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S U M A R I O

GOBERNACION—Se .admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se nombra un Inspector 
de Policía y Hacienda.

RELACIONES EXTERIORES Autógrafas.
TOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se esta

blece una plaza de conserje—Se manda pa
gar la suma de 8 20.00— Se nombra un Inspec
tor do líneas telc^ráticas.

AVISOS.
OFiCtNA DK C e x t r a l iz a c ió x  d e  Cu e n t a s — 

Egresos habidos en las Oficinas de Hacien
da do la República, durante el mesde marzo 
de 1908.

GOBERNACION

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

12—Admitir al señor Salvador Men
doza su renuncia del cargo de Inspector 
de Policía y Hacienda del dep.artamento 
de Valle, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

22—Nomb]’ar en su lugar al señor Co
mandante 19 don Ricardo Lozano, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Iffnacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, Ins 

pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Atlántida al señor don Fran
cisco Liópez, en sustitución del señor 
Andrés González, á quien se le admite 
su renuncia. El señor López devengará 
su sueldo desde el 3 del presente mes, fe
cha en que comenzó á prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

RELACIONES EXTERIORES

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE I.A KEPttBLICA DE 

HONDURAS,
A Su Excelencia el señor General Eloy Alfaro,

ITesidcnte de la República del Ecuador
Grande y Bifen Amigo:

Designado por el voto de mis concia 
dadanos para ejercer la Pre.sidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa, do ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 12 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente e.visten 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Excelencia, de c¡uien 
soy, con sentimientos de la más alta 
estima,

Leal y Buen z\.migo.
(P .) M iguet. R . D á v il a .
(F.) E. Consta ntino EinUos.

Escrita on Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á -I de marzo de 1908.

ELOY ALFARO,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPC'KLICA 

DEL ECUADOR,
A Su Excelencia el Señor Don 

Miguel K. Dávila,
Presidente de la República de Honduras. 

Grande y Buen Amigo:
He recibido l:r C:uTa Autógrafa de 

Vuestra Excelencia, de 4 de marzo últi
mo, en la que se digna participarme que, 
designado por el voto de sus conciuda
danos para la Presidencia de la Repúbli
ca, en el período constitucional do 1908 
á 1912, se halla Vuestra Excelencia en 
el ejercicio de tan elevado cargo, previa 
la promesa de ley pre.stada ante la Asam
blea Nacional Constituyente el 12 del 
propio mes.

Felicito á Vuestra E.vcelencia por la 
honrosa distinción que ha merecido de 
sus compatriotas, y me complazco en 
asegurarle que, á mi vez, pondré especial 
cuidado en corresponder eficazmente á 
los deseos de Vuestra E.xcelencia de es
trechar aún más las cordiales relaciones 
de amistad que existen entre el Ecuador 
y Honduras.

Pre.-;ento los más sinceros votos por el 
progreso de esa Nación y por la felici
dad de Vuestra Excelencia, de quien 
tengo á honra suscribirme con senti
mientos de la más alta consideración.

Leal y Buen Amigo.
( f .)  E l o y  A l f a r o .

Refrendada.
(f.) Alfredo Monge.

Escrita en el Palacio Nacional, en Qui
to, á 12 de Junio de 1908.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,

A Su Majestad el Rey de Noruega 
Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 190h á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, pre.stando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 12 del mes en curso.

Al tenor la honra de comunicarlo á 
Vuestra Maje.stad, me e.s muy grato 
asegurarle que durant*' el término de mi 
Admini.slración jiondré todo empeño en 
estrechar cada voz niá.s las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nue.stros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de e.sa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Majestad, de quien 
soy, con senlimier.io.s de la más alta 
estima,

Leal y Buen amigo.
(P .) M ig u e l  R . D á v i l a .
(F.) E. Comía nti no Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

Señor Pre.sidentG;
He recibido la carta que Vuestra Exce

lencia se ha servido dirigirme con fecha 
4 de Marzo último para anunciarme que 
ha tomado posesión de la Presidencia de 
la República de Honduras. Al ofrecer 
á Vuestra Excelencia mis sinceras felici
taciones, le ruego quedar persuadido de 
que por mi parte me esforzaré por des
arrollar las amistosas relacione.s que 
existen entre Noruega y Honduras.

Aprovecho al uiisinó tiempo la oportu
nidad para er viar á Vue.-tra Excelencia 
la expresión de los votos que hago por 
su felicidad personal y por la prosperi-
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dad de la República como también la ' tros ardientes votos por Vuestra felicidad
de la Nación de Hon-protesta de mi aprecio y afecto sinceros.

(F .) H a a k o n .
Cristianía,

9 de Junio de 1908.
(F.) W. ChrMüpherstn.

A Su Excelencia el Señor Presidente 
de la República de Honduras.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA R E P Ú B U C A  DB 

HONDURAS,
A Su Majestad el Emperador del Japón 

Grande y Buen Amigo:
Designado por el voto de mis conciu

dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 ú 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día lí* del mes en cui'so.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Majestad, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Majestad, de quien 
soy, con sentimientos de la más alta 
estima,

Leal y Buen Amigo.
(P .) M ig u e l  R. D á v i l a .
(P.) E. Constantino Fialloa.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

MÜTSUHITO,
POR LA GRACIA BEL CIELO, EMPERAPOR DEL

JAPÓN, COLOCADO SOBRE EL TRONO IMPE
RIAL OCUPADO POR LA MISMA DINASTÍA
DESDE LOS TIEMPOS MÁS REMOTOS,

A Su Excelencia el Señor Miguel R. Dávila
Presidentede la República de Honduras.

Grande y Buen Amigo:
Con la más viva satisfacción hemos re 

cibido la carta de fecha 4 de Marzo de 
1908, por la cual habéis tenido á bien in
formarnos que por el voto de Vuestros 
conciudadanos habéis sido electo Presi- 
sidente de la República para el período 
de 190b á 1912 y que el 19 del mismo mes, 
después de haber prestado juramento 
ante la Asamblea Nacional Constituyen
te, habéis tomado posesión de este Man
do Supremo.

No dudamos que, gracias á Vuestra 
b u e n a  administración y popularidad 
siempre creciente, la grandeza de Hon
duras aumente de día en día y que los 
lazos de buena amistad que existen entre 
nuestros dos Países, se estrechen más 
aun.

Al ofreceros Nuestras más sinceras 
felicitaciones por Vuestra exaltación á 
esta alta dignidad, os expresamos Nues-

y la prosperidad 
duras.

Elscrita en Nuestro Palacio Imperial, 
en Tokio, el 15® día del 69 mes del 419 
año de Meiji.

( P . )  M u t s u h i t o .

(P.) Conde Tculasu Sayashi, 
Ministro de Negocios E.xtranjeros.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE L A  REPtÍBLICA DE 

HONDURAS,
A Su E.xcelencia el señor Presidente de la 

República Argentina.
Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis conciu - 
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Excelencia, de quien 
soy, con sentimientos de la más alta 
estima,

Leal y-Buen Amigo.
(P.) M ig u e l  R. DXvila .
(P.) E. Constantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908,

Ofrezco á Vuestra Excelencia, con tan 
grato motivo, mi> votos por el constan
te progreso de esa República y por la fe
licidad personal de Vuestra Excelencia,

Vuestro Leal -Amigo.
(P .) Jo s é  F ig u e r o a  A lcobta. 
(P.) Estanislao S. Zeballos.

Dada en Buenos Aires Capital de la 
República Argentina á los 20 días del 
mes de Junio del año 1908.

JOSE FIGUEROA ALCORTA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA

A Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Honduras.

Grande y Buen Amigo:
He tenido el honor de recibir la carta 

autógrafa de Vue.stra E.xcelencia, dita- 
da el 4 de Marzo del corriente afio, en la 
cual me participáis que designado por el 
voto de Vuestros conciudadanos para 
ejercer la Presidencia de la República 
durante el período de 1908 á 1912, ha
béis prestado la promesa de ley ante la 
Asamblea Nacional Con.stitnyente el día 
19 de dicho mes.

Al presentar á Vuestra E.xcelencia mis 
sinceras congratulaciones por la honrosa 
distinción de que habéis sido objeto, me 
complazco en aseguraros, que, concor
dando con los propósitos que Vuestra 
Excelencia expresa, no omitiré esfuerzos 
para que se estrechen, cada vez más, los 
vínculos de cordial amistad que existen 
entre nuestros respectivos países.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA DB 

HONDURAS,

A Su Excelencia el señor Presidente del 
Consejo Federal Suizo

Grande y Buen Amigo:
Designado por el voto de mis conciu

dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitacional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura personal 
de Vuestra Excelencia, de quien soy, con 
sentimientos de la más alta estima.

Leal y  Buen Amigo.
(P.) M ig u e l  R. D á v il a .
(P.) E. Constantino Fiadlos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

EL CONSEJO FEDERAL SUIZO 
á

Su Excelencia el General Don Miguel R. Dávila,
Presidente de la República de Honduras.

Tegucigalpa.
Señor Presidente: -

Hemos recibido las letras presidencia* 
les fechadas en Tegucigalpa el 4 de Mar
zo de 1908, por las cuales Vuestra Exce
lencia Nos ha hecho el honor de infor
marnos de Su elección á la Presidencia 
de la República de Honduras.

Al presentaros Nuestras sinceras feli
citaciones por esta prueba insigne de la 
confianza de Vuestros conciudadanos que 
Os han llamado á la más alta Magistra
tura del Estado, podemos asegurar i 
Vuestra Excelencia que seguiremos ha
ciendo todos Nuestros esfuerzos para 
mantener y estrechar aún más los lazoe 
de amistad que tan felizmente existen 
entre nuestros dos países.

Os expresamos Nuestra gratitud por 
los sentimientos afectuosos que manifee- 
táis hacia la Confederación Suiza y hn-
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ciendo votos por la prosperidad personal 
de Vuestra Excelencia y por la felicidad 
del pueblo de Honduras, Os encomenda
mos ccE nosotros á la prctecci<'>n del To- 
dopodeioso.

Berna Junio 27 de 1908.
A nombre del Consejo Federal Suizo 
El Presidente de la Confederación, 

( P . )  B r e n n e r .

El Canciller de la Confederación,
(F.) Ringier.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA RBPtÍBLICA DE 

HONDURAS,
A Su Majestad Don Alfonso XIII,

' Rey de Espaíla.
Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis concin- 
dadanos* para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 

1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley, ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 1? del mes en cui’so.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Maje.stad, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura personal 
de Vuestra Majestad, de quien soy, con 
sentimientos de la más alta estima,

Leal y Buen Amigo.
(P.) M ig u e l  R. D á v i l a .
(P.) E. Constantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

DON ALFONSO XIII
POE LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCIÓN 

REY DE ESPAÑA.

Al Presidente de la República de Honduras:

Grande y Buen Amigo: Hemos sabi
do con satisfacción, por la carta que Nos 
dirigís al efecto, que habéis sido designa
do por el voto de Vuestros conciudada
nos para ejercer la Presidencia de la Re
pública de Honduras en el período cons
titucional de 1908 á 1912, y que habéis 
tomado posesión de Vuestro Cargo pres
tando la promesa de ley ante la Asam
blea Nacional Constituyente. Os felici
tamos sinceramente por la prueba de 
confianza que habéis merecido á Vuestro 
País y Nos es grato aseguraros que ve
remos con placer afianzarse y estrechar
se durante Vuestro Gobierno las buenas 
relaciones que felizmente existen entre 
España y Honduras. Agradecido á los 
votos que Nos dedicáis y á los que co
rrespondo afectuosamente, aprovecho la

ocasión para ofieceros las seguridades 
de Mi alta estima y las de la amistad 
con que Somos

Grande y Buen Amigo 
Vuestro Grande y Buen Amigo,

(F.) A l f o n s o .
El Ministro de Estado,

(R.) Manuel AUendesalazar.
Real Sitio de San Ildefonso 

29 de Junio de 1908.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se establece una plaza de conserje

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Establecer la plaza de conserje para 

la Tesorería de la Junta de Agua y Luz 
Eléctrica y Juzgado de Aguas, con la 
dotación mensual de quince pesos; de
biendo abonarse sus sueldos al nombra
do á contar del P  del mes en curso, fe
cha en que empezó á prestar sus servi 
dos.-Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de # 20.00

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente

A C U E RD A:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Bernarao Najarro la suma de veinte 
pesos que suplió para los trabajos de re
construcción de la línea telegráfica de 
Colomoncagua, en el departamento de 
Intibucá á San Fernando, República de 
El Salvador; y que el gasto se impute á 
la partida 8 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comyníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Publicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se nombra un Inspector de líneas telegráficas

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente

AC U E RD A:
Nombrar á don Bernardo Najarro Ins

pector de las líneas telegráficas de los 
departamentos de Comayagua, S a n t a  
Bárbara y Cortés, con la dotación men
sual de cien pesos, que empezará á de
vengar desde esta fecha.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
AUiorto A. Rodríguez.

A V I S O S

El Rr-gistrador de la Propiedad del departA- 
mento, hace saber: que Felicito Rejes ha pre
sentado lioj-, á las once de la mañana, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública autorizada en esta misma fecha, en es
ta ciudad, por el Notario Público don Presenta
ción Quesada, por la cual el Síndico de la Cor
poración Municipal de Comayagüela dona á 
Justo Flores un solar ejidal, situado al Sur de 
aquella población, constante de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, limitado: al Nor
te y Sur, por solar municipal: al Oriente, por 
solar de Tomás Lozano, avenida tí̂  de por me
dio: y al Poniente, solar municipal pertenecien
te hoy á una señora Lorenzana. Esta donación 
se hizo por el Sindico, en cumplimiento de lo 
acordado por la Municipalidad, en act a de diez y 
seis de septiembre de 1903, y se estima en no
venta peso». En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 2.322 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del páblico la solicitud de inscrip
ción.—Tegucigalpa: 11 de agosto de 1908

Ma r tín  J im énez.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Ci vil, certifica: que en las diligen
cias creadas á solicitud del General don Jesús 
Zúniga, para que se le conceda la posesión efec
tiva de la herencia de doña María Josefa Valla
dares, se encuentra la parte resolutiva de la sen
tencia que dice:—“ Por tanto: el Juzgado de Le
tras de lo Civil, á nombre déla República, 
haciendo aplicación de los artículos 972 del Có
digo Civil, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043 del Có
digo de Procedimientos, 40 número 2̂ *, Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
y 19 del Decreto del Poder Ejecutivo de dos de 
septiembre del año próximo anterior, concede 
al General don Jesús Zúniga la posesión efecti
va de la lierencia de que se ha hedió mérito, 
manda hacer la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, debiendo publicarse 
esta resolución en “ La Gaceta”  oficial y por car
teles, que se fijarán, durante quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad. 
—Notifíquese.—Eduardor. Padilla.—G. Zelaya, 
Srio,” —Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
15-12 G. Z e l a y a , Srio.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor y 
de este vecindario, se ha presentado denuncias- 
do como baldío un terreno sito al Oeste de esta 
población y llamado “ Bosque de Tureles,”  com
puesto de cincuenta manzanas, poco más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
ganado, y tiene por límites; al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos; al Sur, posesión de don 
Emeterio Lambur y montaña inculta; al Este, 
también con propiedad de doña Canuta Ramos; 
y al Oeste, con la de don Samuel Bográn. L«o 
que pone en conocimiento del público pora los 
efectos consiguientes.—San Pedro Sula: agosto 
18 de 1908.
30—28 G r e g o r io  d e  León.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 1 6x i2 i cm., á $ 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

Tip. Nacional.-Avenida Cervantea.-KV ü
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	Gobernación: Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se nombra un Inspector de Policía y se Hacienda.
	Relaciones Exteriores: Autógrafas.
	Fomento Y Obras Publicas: Se establece una plaza de conserje- Se manda pagar la suma de $ 20.00- Se nombra un Inspector delineas telegráficas.
	Avisos.
	5.	Oficina de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de marzo de 1908.



